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periódico sé publica todo» lo* 
diasescepto los domingos, y se suscribo 
a 10 rs. ai mes en ta imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 
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C«i arlfeiitoi, orúos y reclamacio-

nes se remitirán ata redacción, esta
blecida en! la misma impréntale Pita, 
francas de porte ¡sin cuyo re&isito na 
$$ recibirán. * f 
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Real orden. 

limo. Sr.: TJe dado cuenta á S. M. del espe
diente instruido en esa dirección con motivó de 
la presentación al despacho en la aduana de Al i 
cante de dos máquiuas ó aparatos para gasear lí
quidos construidos en vidrio y metal, y dos es
labones fosfóricos, de gas, compuestos de un va
so de cristal y platina, de procedencia francesa, 
los cuales se adeudaron en la espresada aduana 
por la partida 8oa del arancel. Enterada S. M . 
del informe de V. I., en este asunto, se ha ser
vido aprobar el despacho de qtie se trata» de
clarando que en los sucesivo las mencionadas 
máquinas para gasear líquidos y los eslabones fos
fóricos de gas que se presenten al adeudo, igua
les á los arriba citados, se despachen por avalúo 
con Jos derechos marcados en la indicada parti-
da 002 de los vigentes aranceles. 

De real orden lo digo á V . I. para los conve
nientes efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid i a de mayo de i845.r=Mo|i.=Sr. direc
tor general de aduanas y aranceles. 

CUJOJ síütíá loq^ i ri::{-r..í.»,;4;>< - f>u;u^n 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION BE LA 

PENINSULA. 

Sección de administracion.—Circula res. 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia entre el gefe político de Valencia y 
el juez de primera instancia de Sueca, con mcu 
tivo del juicio ejecutivo instado por el barón de 
Chova contra los propios del mismo pueblo, ha 
consultado» habiendo oido á la sección de gracia 
y justicia, lo siguiente: 

"Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Valencia 
y el juez de primera instancia de Sueca, de los 
cuales resulta que este último despachó manda
miento d'e ejecución el ao de setiembre de 
contra el ayuntamiento de Sueca por el impor
te de las nueve pensiones y media últimamente 
vencidas de un censo impuesto sobre, los pro
pios de la villa á favor del ejecutante D. Salvador 
Adell, barón de Chova: 

Vistos los artículos 9 1 , 93» 98, io3» 100» 
101 y 104 de la ley de ayuntamientos de 8 de 
enero de i8/i5, por los cuales se dispone: 

Que él alcalde forme para cada año. el pre
supuesto municipal, y lo discuta y vote el ayun
tamiento, aumentándolo ó disminuyéndolo, se-
gun crea conveniente» debiendo comprenderse 
en él como gastos obligatorios el pago de las 
deudas y el dé los réditos de censos. 
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de los ingresos ordinarios llegue ó no á 200,000 
reales; 

Que si después de aprobado se reconoce la-
necesidad de un aumento de gastos para obje
to* indispensables, como lo es el pago de deu« 
das,.se fiarme un presupuesto adicional, siguien
do para su aprobación los mismos trámites que 
para el ordinario; • \ • 

Que el gobierno, y en su caso el gefe políti
co, puedan aumentar el presupuesto de gastos 
obligatorios; V 

Que no alcanzando á cubrirlo el producto 
de los ingresos ordinarios y estraordinarios, se 
llene el déficit por rráfiio de un repartimiento 
ó arbitrio estraordinario que el ayuntamiento 
deberá proponer á la aprobación del gobierno; 

Y por fin, que por el depositario ó mayor
domo se hagan los pagos sobre las cantidades 
presupuestas, en virtud de libramientos que el 
alcalde espida, con las formalidades correspon
dientes» siendo aquel responsable de todo pago 
que no esté arreglado á las partidas del presu
puesto, y quedando autorizado en consecuencia 
para negarse k verificar los que no retinan esta 
circunstancia: 

Considerando, i.° Que según la ley citada, 
única vigente sobre ayuntamientos, no pueden 
éstos pagar cantidad alguna que no esté inclui
da en el presupuesto ordinario ó en el adicional 
correspondiente, y en virtud de libramiento del 
alcalde con arreglo á sus partidas; 

2. 0 Qtie debiendo incluirse en ellos, confor
me á la dicha ley, las deudas de los pueblos y 
los réditos de censos en el concepto de gastos 
obligatorios» es visto no poderse pagar sin que 
preceda esta inclusión; 

3.° Que tocando esclusivamente á la admi
nistración, según la misma ley» formar, aprobar 
y modificar en su caso estos presupuestos, á ella 
sólo corresponde hacer los tales pagos en la 
forma dicha; 

4 o Que por el mismo caso no pueden los 
jueces y tribunales ordinarios exigirlos por si 
aplicando las formas del juicio ejecutivo, ni de 
otro'modo alguno, y sí solo decidir» dentro de 
los límites de su competencia» lo que correspon
da sobre la legitimidad de esta clase de deudas 
y obligación de satisfacerlas cuando pasan k ser 
asunto contencioso; 

5.° Que no pudiendo llegar este caso mien
tras la administración no niegue la obligación y 

legitimidad dichas» es indispensable que prece
da á toda gestión judicial la de so l ic i t a r los 
acreedores respectevos ante aquella gubernati
vamente que» reconociendo ambas cosas » dis
ponga la i n c l u s i ó n de las deudas en el presu
puesto municipal para su pago; 

G.° Que desestimada esta solicitud y enta
blado en cousecuencia el correspondiente l i t i 
gio, es forzosa lá inclusión de lá deuda en d i 
cho presupuesto, y no puede en manera alguna 
negarse á ella la administración» si obtiene eje
cutoriamente el acreedor un fallo favorable; 

7. 0 Que estos procedimientos» junto con la 
formalidad de los pagos, la responsabilidad del 
depositario que los verifica, y la doble autoriza
ción para aumentar el presupuesto de gastos 
obligatorios y arbitrar el aumento de fondos 
que resulte necesario para cubrirlos en el he
cho de asegurar el concierto y la regularidad de 
la administración municipal ofrecen á los acree
dores la mejor garant ía . 

8.° Que no habiendo disposición legal n i 
reglamentaria que fije un término para que la 
administración resuelva gubernativamente sobre 
estos pagos» cuando no media todavía una eje
cutoria, puede la dilación perjudicar á los acree
dores impidiéndoles el uso de su derecho en 
justicia, y haciendo ilusoria al mismo tiempo la 
garantía insinuada; 

Y 9. 0 Que también les seria perjudicial el 
dilatar en estos casos la autorización que para 
litigar necesitan los ayuntamientos, para lo cua l 
no puede haber una razón plausible, puesto que 
el conocimiento que la resolución gubernativa 
sobre la legitimidad de estas deudas requiere es 
el mismo que se necesita para la espresada au 
torización; 

Se decide esta competencia á favor dé la au
toridad administrativa, devolviéndose al gefe 
político de Valencia el espediente con los autos 
del juez de primera instancia de Sueca, para que 
en el preciso término de un mes disponga que se 
incluya en el presupuesto municipal de aquella 
villa la deuda que se pide, si fuere legítima, ó 
eu el caso contrario autorice desde luego al 
ayuntamiento de la misma para comparecer en 
el juicio ordinario que acerca de.ella se promo
viere» remitiendo en uno y otro caso los autos 
con noticia de su resolución á dicho juez» á 
quien se dé conocimiento de la presente deci
sión y sus motivos." 

Y habiéndose dignado resolver S. M . como 
parece al consejo , lo digo á V . S. de real orden, 
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comumeada por el Sr. ministro de la goberna
ción de la península, á fin de que lo tenga pre
sente en casos análogos. Djios guarde á V . S. 
muchos años. ¡Madrid 25 de mayo de 1846.—El 
subsecretario, Pedro María Fernandez Vülaver-
de.—Sr. gefe político de.... , , 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia entre el gefe político de Toledo y 
el juez de primera instancia de Illescas, con mo
tivo del juicio ejecutivo instado por D . Domin
go Losada y hermanos contra los fondos muni
cipales del mismo pueblo , ha consultado, ha
biendo oído el dictamen de la sección de gracia 
y justicia, lo siguiente: 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Toledo 
y el juez de primera instancia de Illescas, de los 
cuales resulta que, en virtud de ejecutoria que 
obtuvieron D Gregorio, D. Domingo, D. Fran
cisco ¡y D. Nicolás Ramírez de Losada en el plei
to promovido por ellos contra el ayuntamiento 
de dicha villa sobre pago de cantidad proceden
te de suministros hechos en la guerra de la i n 
dependencia , se despachó ejecución en l a de 
abril de 1844» durante Ja cual reclamó el cono-
cimiento el espresado gefe polít ico, y se formó 
lá competencia de que se trata: 

1 Vista la ley de 14 de julio de í84o, que san
cionó para el pago de las deudas de los pueblos 
una conformidad adoptada antes por la ley de 3 
de lebrero dé 1823, y consignada también des
pués en laque hoy rige de 8 de enero de i 8 4 5 ; 
á saber, la inclusión de aquellas en el presupues
to municipal, á 611 de que Sean satisfechas en 
virtud de libramientos del alcalde con arreglo 
al mismo por un depositario responsable: 
. Considerando; i . ° Que la ejecución descon

cierta la regularidad introducida en la adminis
tración municipal por las citadas leyes, no solo 
con grave perjuicio de los pueblos sino privan
do á sus acreedores de su mas apetecible ga
rantía, que es esa misma regularidad; 

a.° Que siendo esto asi 110 puede sostenerse 
n i aun con apariencia de r azón ,que relativamen
te á las deudas de los pueblos subsisten, sin em
bargo de ser contraria a dichas leyes, las ante
riores que establecen en general las formas de la 
ejecución; 

3.° Que para evitar todo perj u icio á ios acree
dores de aquellos es preciso suplir el silenció de 

las leyes y los reglamentos que no prefijen i la 
administración un término para deliberar so
bre la inclusión de estas deudas en el presupur 
esto municipal cuando no media todavía una 
ejecutaría, ó para decretar la inclusión bajo su-
responsabilidad cuando ya están ejecutoriamen
te declaradas: r . i, r 

Se decide la competencia á favor del gefe 
político de Toledo, á quien se devuelva el espe-
pediente con los autosdel juez de primera ius- > 
tancia de Illescas para que en el té rmino preci
so de 10 dias disponga que el ayuntamiento de 
dicha villa cumpla desde luego bajo su respon
sabilidad con lo prevenido eu la ley de 81 de 
enero de 18 |5 tocante á deudas de los pueblos 
adicionando el presupuesto de la misma con la 
de que se trata, y practicando lo demás que con* 
venga á fin de que se pague con arreglo á lo que 
se dispone en la citada ley. Con noticia de su 
resolución, remita dicho gefe los autos al espre
sado juez, á quien se dé conocimiento de esta 
decisión y susrootfvós. - * > * 1 * * x. 

Y habiéndose dignado resol ver S. M . como 
parece al consejo, lo digo á V . S.'de real orden 
comunicada por el Sr. ministro de la gobernar 
cion de la península, á fin de que lo tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde a V . S. mu
chos, años Madrid 26 de mayo de 1846.—El 
subsecretario, Pedro Maria Fernandez Vi t ta -
verde.—Sr. gefe político de... 
o t J ¿l ¿ n 1 6 1 ) Í 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Sección de gobierno.—Mesa i . * (1) 

' • Por el Sr. subsecretario del ministerio de la 
gobernación de la península con fecha i 4 del 
actual se me comunica la real orden siguiente. 

"Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. ministro de d# 
guerra en 4 de esté mes dice al de la goberna
ción de la península lo que sigue.—Él Sr. minis
tro (lela guerra dice hoy al capitán general de 
Granada lo siguiente: He dado cuenta -á la Rein* 
(q. D.g.) de la instancia que V. E. dirigió á este 
ministerio de mi cargo en 11 de diciembre p r ó 
ximo pasado promovida por D. José Carilargo, 
vecino dé Ronda, en solicitud de que se le señale 
el uniforme con que debe usar la charretera que 

i (1} Habiéndose concluido los egempJfcres de| BaleUa 
ea que se insertó esta orden, la reproducimos encesta lu-
8«* C»V. de la Mj 



la fué concedida sobre el de miliciano nacional. 
Enterada & AtV y conformándose con lo espues
to por el tribunal supremo de guerra y marina, 
era acordada de 29 de abril último, se ha servi
cio resolver que tanto este como los demás mi-
IktaiKJSiá cpiienes se concedió el carácter, fuero 
y distintivo de subtenientes del ejército, pueden-
usarlo sobre el uniforme asignado á los retira
do* del mismo.—Lo que traslado á V. E. de real 
orden, comunicada por el Sr. ministro de la go
bernación de lat píetiíusttla, para que haciéndolo 
insertar en el Boletin oficial de la provincia lle
gue á noticia de lo- interesados." r.íliv 
^ .Lo que en cumplimiento de la preinserta 

real orden y para las e ectos indicados en ella se 
inserta.en el Boletin oficial de esta provincia. 

mi Madrid 22 de mayo de 1846.—Pedro &a-
¿Hilen 
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ANUNCIOS. 
- i 
Dirección general de caminos, canales y puer-

tos. ¡ r t 

Esta dirección general ha señalado el dia 10 
de julio próximo alas doce de su mañana, en la 
sala de la misma, para el primer remate del ar
rendamiento 'por dos años del portazgo de So-
roosierra, eu la cantidad de 126,344 rs* 

En el mismo dia y sitio, y en las provincias 
Despectivas ante los señores gefes políticos ten
drán lugar los de los portazgos siguientes; 

Miranda de Ebro, proviucia de Burgos, en 
19,681 rs* r 

Mogente, en la de Valencia, en 154,184 rs. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada di
rección general. 

, Rectificación. 

El portazgo de Lerma se halla en la cantidad 
de i 3 ? , 3 o o rs. eu vez de los i o 8 , 5 ó 4 rs. que se 

Ajó por equivocación. 

1 

I 

gefe superior político ríe está próvhicia sáfeá 
á pública licitación y subasta por el ayuntamien
to constitucional déla villa de Villarejo de Sal-
Vanes, y corno arbitrio pa*a subvenir á las aten* 
cioues municipales, la alcabala del Viento por1 él 
resto de este año, bajo el pliego de condiciones 
formado por el propio ayuntamiento y aprobado 
por S. E., que se manifestará en la secretaría del 
mismo á quien guste enterarse: y sus dos rema
tes se han de celebraren las salas capitulares los 
dial 7 y°ra del corriente mes, de diez á doce de 
latnafianav 

fin •;1 •'• •; LiüTJ • •. 1 1 
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En la villa de Anchóelo se halla concluido y 
de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento 
constitucional por término de ocho dias conta* 
dos desde la inserción de este anuncio, el padrón 
individual ele riqueza formado por la junta pe» 
ricial á fin de que todos los propietarios, colonos 
inquilinos y arrendatarios bagan las red aína ció-» 
nes de la evaluación de productos líquidos qdo 
crean oportunas, pues pasado el término prefi* 
jado» no se admitirá uinguna. 

¡ rim* 

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Loeches tiene señalados los dias 14 y 21 del cor
riente, de diez á doce de su mañana en sus salas 
consistoriales para celebrar sus dos únicos re
mates de los derechos y abasto de carnes desde 
el 2 4 del corriente hasta el último dia del año 
presente: el pliego de condiciones está de ma
nifiesto en lasecretaria del mismo ayuntamiento 

é\i ¡TOÍfc 

El 28 de mayo ha desaparecido dé lá' villa 
de Moralzarzal una yegua de seis cuartas y dos 
dedos de alzada, con un viso blanco en lá fren
te, su pelo negro claro, rozada en las dos nal
gas. El que sepa su paradero se dirigirá al ayun
tamiento de dicha villa. 

;l MERCADO. 

Madrid 3 de junio* \ nop utt'r* ¡ti 
i 1 

Trigo de íi á 35 rs. fanega. 
Cebada de 18 á 19 id. id. 
-Algarrobas'de aS á *6 id. 1 1 

Aceite de 4 8 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. ;u< 11U M A virtud de autorización del Excmo. señor 
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